
Dependencia:

Proceso: 

Responsable (cargo):

Definición: Trámite X Servicio (OPA)

Consulta de 
acceso a la 
información 
pública

Trámite, OPA o consulta 
de información dirigido 
a:

Puntos de atención:

Se puede realizar por 
medios electrónicos:

No: Si:

¿Tiene costo? (El valor 
se detalla en la lista de 
momentos)

No: Si:

Clasificación temática:

Subdirector(a) de Factores de Riesgo

Declaración

Lista de momentos o 
Requisitos de la entidad:

(Lo que el tercero debe 
cumplir y detallar los 
requisitos)

1. Descargar el instructivo para el diligenciamiento del formulario RH1 siguiendo los siguientes links. 
https://sabaneta.gov.co/tramites/secretaria-de-salud/ 
https://sabaneta.gov.co/files/tramites/formularios/17709999915067.pdf 
2. Reporte semestral (enero- julio) de residuos generados y dispuestos ante la Secretaría de Salud 
del Municipio de Sabaneta, ingresando a la página web de la Alcaldía de Sabaneta, en el sistema de 
Autenticación Digital Micuenta https://micuenta.sabaneta.gov.co/ ; una vez se cuente con el acceso a 
MIcuenta procede a diligenciar el Ítem “mi negocio” siguiendo los pasos descritos en el instructivo.
3. Envío anual de información reportada a la autoridad ambiental y/o sanitaria correspondiente, por 
parte de la Secretaría de Salud municipal.

Salud

Secretaría de Salud 

Inspección, Vigilancia y Control

HOJA DE VIDA TRÁMITES Y SERVICIOS

Todos

F-TS-001 Versión: 04

Fecha: 08-10-2025

Propósito:

(Debe ser alineado con 
el objetivo del proceso)

Nombre:

(Nombre completo del 
procedimiento al cual se 
está haciendo mención)

Nombre estandarizado:

(Nombre resumido o 
simplificado del 
procedimiento Acción, 
Objeto y Complemento)

REPORTE RH1 (Registro de Residuos Hospitalarios y Similares)

Dar a la comunidad canales y/o medios para el reporte oportuno de los residuos hospitalarios y 
similares, en cumplimiento de lo estipulado por la ley.

sanitaria Reporte de residuos 

Secretaría de Salud.
Dirección: CR 46 # 75 Sur 36 piso 5 Centro Administrativo Municipal - CAM , Sabaneta – Antioquia
Horario de atención: De lunes a jueves de 08:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 05:15 p.m. - 
Viernes de 08:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 04:00 p.m.
Teléfono: (604) 4406760 ext.: 1714 -1721 

X

X



Registros y/o 
evidencias:

Número Año

1991

9 1979

189 2006

351 2014

591 2024

780 2016

Fecha 
(dd/mm/aaaa): 

4/03/2026
Rubén Alejandro Montoya 

Granada - Apoyo 
Profesional

Eliana Marcela Ospina Vanegas - 
Subdirectora de Factores de Riesgo

Jurídico que aprueba: 

Telefónico

Presencial

Pertinencia.                                                                                                                                                                              
Equidad.                                                                                                                                                                            
Continuidad.                                                                                                                                                                     
Coordinación.                                                                                                                                                                      
Satisfacción del cliente

página web de la Alcaldía de Sabaneta, en el sistema de Autenticación Digital Micuenta 
https://micuenta.sabaneta.gov.co/

Maria Camila Castro Londoño - 
Apoyo profesional Calidad

Aprobado por Calidad:Actualizado por (cargo) :

Títulos, capítulos o artículos

El artículo 189, Corresponde al 
Presidente de la República como

Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y 
Suprema Autoridad Administrativa. 

Numeral 11.

Medio para Seguimiento 
del usuario: 

Medio

Por la cual se dictan medidas sanitarias 
– Código Sanitario

Circular
Presentación Formulario Rh1 Unificado - 

Dirección Seccional de Salud de 
Antioquia 

Decreto
Por el cual se reglamenta la gestión 

integral de los residuos generados en la 
atención en salud y otras actividades.

Fundamento legal:

Tipo de norma

Constitución Política de 
Colombia

Decreto
Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social

Resolución

Por la cual se adopta el Manual para la 
Gestión Integral de Residuos Generados 

en la Atención en Salud y Otras 
Actividades

Atributos de calidad:

(Lo que la entidad se 
compromete a  cumplir)

Ley

(604) 4406760 ext.: 1714 -1721

Secretaría de Salud.
Dirección: CR 46 # 75 Sur 36 piso 5 Centro 
Administrativo Municipal - CAM , Sabaneta – Antioquia

Manejo de la Entidad:

Sitio de reporte RH1 y generación automática de reporte

Detalle

Respuesta:

Medio por donde se 
obtiene el resultado:

Tiempo de obtención:

Nombre del Resultado:

1

Reporte RH1

Inmediato


